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CESION DE PARTICIPACIONES QUE 
NOTARIA pa 

VIGÉSIMA PRIMERO HACEN LOS SENORES GUSTAVO NIVELO 
LA CLAVIJO Y SEÑORA VERONICA HARB DE 

  

SE 4 NIVELO A FAVOR DE LA COMPAÑIA 
DEL CANTON AS MODAL MARITIMA S.A. 

DIAZ ASQUETÓ MODMARTTIMA 

  

8 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del 

9 Guayas, República del Ecuador, el día cinco de 

10 Noviembre de mil novecientos noventa y siete, 

11 ante mí, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario 

? 12 Vigésimo Primero de este cantón, comparecen 

13 ¡por uma parte los señores cónyuges GUSTAVO 

O 14 NIVELO CLAVIJO, casado, ejecutivo; y señora 

15  VERONICA HARB DE NIVELO, Casada, ejecutiva; y 

16 por otra parte la compañía MODAL MARITIMA 

17 S.A. MODMARITIMA, representada por su 

18 Presidente y Representante legal, señor 

'AVO NIVELO CLAVIJÓ, casado, ejecutivo; los 

Y RIO]        
    

  

de 'esta escritura a la que proceden con amplia 

y entera libertad para su otorgamiento me 

presentaron la Minuta del tenor siguiente: 

27 MINUTA: “SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

28 Escrituras Públicas a su cargo, sírvase



insertar una en la cual conste la de cesión de 

participaciones que se contiene al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Intervienen en la 

celebración de la presente escritura pública, 

por una parte los señores GUSTAVO NIVELO 

CLAVIJO Y SEÑORA VERONICA HARB DE NIVELO; por 

sus proplos y personales derechos, a quienes 

se le denominarán pata! efectos de este 

contrato, los cedentes; y por otra parte, la 

compañía MODAL MARITIMA S.A. MODMARITIMA, 

representada por su Presidente y Representante 

legal, señor GUSTAVO NIVELO CLAVIJO, partes 

en la que en adelante y para efectos de este 

contrato se lo denominará la cesionaria.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El señor GUSTAVO 

NIVELO CLAVIJO y su cónyuge señora VERONICA 

HARB DE NIVELO, poseen participaciones 

sociales en el capital de la compañía TRANS- 

ESTIBA INTERNACIONAL C. LTDA., en calidad de 

socios; b) La compañía TRANS-ESTIBA 

INTERNACIONAL C. LTDA., se constituyó mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Piero 

Aycart Vincenzini, el veintiseis de Agosto de 

mil novecientos ochenta y seis, e inscrita en 

el Registro Mercantil el veintiocho de Octubre 

de mil novecientos ochenta y seis; c) La Junta 
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General Universal Extraordinaria de Socios de 

la compañía TRANS-ESTIBA INTERNACIONAL C. 
LTDA., 

Octubre de mil novecientos noventa y siete, 

resolvió autorizar la Cesión de las 

participaciones del socio GUSTAVO NIVELO 

CLAVIJO, en favor del nuevo socio la compañía 

MODAL MARITIMA S.A. MODMARITIMA. TERCERA: 

CESION Y TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, los cedentes, GUSTAVO NIVELO 

CLAVIJO y señora VERÓNICA HARB DE NIVELO, por 

la sociedad conyugal que mantienen, y 

en sesión celebrada el veintisiete de 

cumpliendo con lo dispuesto en el Artículo 

ciento quince de la Ley de Compañías, en forma 

libre y voluntaria y por este acto, ceden y 

transfieren a perpetuidad, sus participaciones 

] acumulativas e indivisibles, que 

el capital social de la compañía 

INTERNACIONAL, en los siguientes 

A) El señor Gustavo Nivelo Clavijo y 

Verónica Harb:de Nivelo, ceden y 

fieren a perpetuidad, y por medio de este 

acto en favor de la Compañía MODAL MARITIMA 

S.A. MODMARITIMA, cuatro mil novecientas 

noventa y nueve participaciones sociales de un 

mil sucres que mantiene en el capital de la 

compañía TRANS-ESTIBA INTERNACIONAL C. LTDA.



CUARTA.- Que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de fecha veintisiete 

de Octubre de mil novecientos noventa y siete, 

Aprobó por unanimidad del capital, la admisión 

de la compañía MODAL; MARITIMA S.A. 

MODMARITIMA. QUINTA.- Que los socios 

Cedentes, por medio de éste acto, y en forma 

libre y voluntaria, renuncian a cualquier tipo 

de reclamo o desaveniencias, de presente o de 

futuro, que tuvieren o llegaren a tener para 

con la compañía, o para con los socios 

adquirentes. SEXTA: GASTOS.- Los gastos que 

generen las cesiones serán de cuenta integra y 

exclusiva de los cesionarios. Agregue usted, 

las demás cláusulas de estilo para la validez 

y perfeccionamiento de este instrumento.- 

f) Mlegible.- Abogado Jorge Murillo Martínez.- 

Registro número cuatrocientos treinta y tres.- 

Colegio de Abogados de El Oro".- Hasta aquí la 
minuta.- Es copia, la misma que se eleva a 

Escritura Pública, para que surtan todos sus 

efectos legales.- Se agregan documentos de 

Ley.- Leída de principio a fin por mí, el 

Notario, en alta voz a los otorgantes quienes 

la aceptan en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman idad de acto conmigo 

el Notario. Doy fe. 

Otor- 

       



ACT 
LA_ 

A — DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
EOMPAÑIA TRANS-ESTIBA INTERNACIONAL €. _LIDA:.- 

En Caitay aqua ly ho bunes 27 de Detubre. de 1997; siendo las 

PMA minrtitos de la merda ra 11 las ofrcinas de la compañia 

PRANSESPLHA CL GITDA.,) atunadas en las calles Junin 114 y 

Panamá, de or ba covered ES Bruayomparar do, EA 

Feunidos E A A oa 

CLAVIJO, proprelario de Cuatro Maid novescientas noventa y 

Nueve participaciones; Gonzáló Nivela laorres propietario de 

Una 

de 

de 

par 

mil 

participación: con lo que se:encuentra presente el 100% 

capital social suscrito y pagado, de la compañia, que es 

Cinco miliopnes de SUCTFES, dividido en Cinco. mi) 

ticipaciones, iquajes, acumulativas e indivisibles de Un 

Sucres cada lina. Cumpliendo a lo dispuesto en los 

Estatutos, y conforme al Art. 280 de la Ley de Compañias, 

deciden inmstalarse en Junta General Universal Extraordinaria 

de Socios. Preside la sesión el señor Gonzalo Nivelo forres, 

Presidente de la compañia, y actua como secretario el 

Gerente, Don Gustavo Nivelo Clavijo, el cual manifiesta que 

como se encuentran reunidos todos los soclos, con el objeto 

de tratar sobre los siguientes puntos del orden del dia: 1l.- 

Conocer de lo votuntard incondicional que dario lo ssñar 

Gustavo Nivelo Clavio de desvincularse COMO S0OC10 de la 

compañia, para lo cual pone en consideración de la Junta, 

que lo autorice previamente, a ceder sus Derechos sociales a 

la Compañia MODAL MARITIMA S.A. turgo de deliberar los 

presentes, la Junta General, Universal, por unanimidad 

resuelven lo siguiente: PRIMERO. Aprobar la cosión de 

Cuatro Mil movecientas noventa Y nueve participacione del 

señor Gustavo Mivelo Clavijo, en favor de la Compañia MODAL 

MAR 

la 

COm 

SOC 

[TIMA S.A. SEGUNDO: Aprobar por unanimidad Ja admisión de 

compañia MODAL MARITIMA —(S5S.A., como muevo socio de le 

Dania. ITERCERD.-< Que. el socio Cesionario, pague a los 

io. cedente, e). valor  mominal de sus participaciones 

   
ARA. . . , . . 

sotral ty CUARTO. Que el Socio.Cedente y cesionario, por 
A % : - , . 

SS ue RO NO derechos condaureran ante Notario público a 
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Veo rospectiva Escritura Pública de Cesión de 
nena. QUINTO. Que se de cumplimiento com lo 

ej Art. 113 de Ja Ley de Compañias. No habiendo 

que tratar, el Presidenle de la Jimta concede un 

Ja riaboración del acta, reinstalada que fuere, 

ados los presentes en unidad de acto, quienes se 

de env contenido, levantando la sesión a las Diez 

21 mismo dia. 

CLAVIJO GONZALO NIVELO TORRES 

E TARIO o PRESIDENTE 

a ccopta que antecede es igual a su original, 

libro de Actas de la compañia, al cual me 

ito en Cap hocesario. 

yaquail, + Octubre de 1997, 
“tb 

LAVO INIVPLO CLAVIJO 

GERENTE - SECRETARIO 

  

    

     

  



Guayaquil, 12 de Diciembre de 1994 / ' “* 

Señor Dan 
> 

Gustavo Nlvelo'Clavijo/ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: / 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Aectopistas de 

la compañía MODAL MARITIMA S.A. MODMARITIMA rcelebracda 

el día de hoy,/tuvo el acierto de elegirlo a usted para el cars 

de Presidente 4e la compañía por el plazo de cinco años./ 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponde ejercerú/a 

0 resentación legal./j extrajudicial de la compañía. 

Así mismo está facultado para vender, enajenar, transferir y en 

0 general gravar o disponer de cualquier bien inmueble o mueble 

de la compañía, sin necesidad de autorización por parte de la 

O Junta General /de Accionistas. MODAL MARITIMA S.A. 
MODMARITIMA./se constituyó/mediante escritura pública / 
celebrada ante el Notario Vigésimo Primero/del Cantón 

e Guayaquil, Abogado Marcos Díaz. Casquete / el día doce /de 

o Octubre/de 1994 /y fue inscrita/en el Registro Mercantil /del 

Cantón Guayaquil /el día 8 de Diciembre de 1994. / 

  

    

      NOTA/ /AceptoyYdesempeñar el cargo Me Presidente / de la 

a y declaro que me he-posesionado en esta misma



En la presente fe quede inscrito este 
Palo 55 005 OA 
eS Pta Marcantil No 

A. Y ALID No VID % e 
e erchivan AR por los 

impuestos respectivos. 

Cuyo, AD di Entro de LR 
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ECTOR MIGUEL ALCIVA A A Ñ 

Ragistrador Mercantil del Cantó 

  

     
O MERCANTIL CANTOM GQUIL. 

¿€ pagado por este (rabajo        
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/ 

. Se tom8 nota de la cesión de participacio_ 

nes que eontiene esta escritura píblica a fojas 30.588 del Registro Mercan_ 

til de 1,9863 20.906 del mismo Registro de 1.9903 26.796 y 58.834 de igual 

Registro de 1.994, al margen de las inseripciones respectivas. Guayaquíla 

doce de Diciembre de mil novecientos noventa i sictes El Registrador Mer_ 

cantil,e 

     
    . MECTOR rmiuuss 

Y Segisirador Mercantil del 

   


